
   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00167-00 
 

 

Se reconoce personería a la abogada Ana Lucy Beltrán Ramírez como 

apoderada de la sociedad Gineco Obstetras Hospital de San José Sociedad 

Limitada, en los términos y para los efectos del poder conferido, a quien se le tiene 

por notificada por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 del C.G. 

del P.  

 

Téngase por oportuna la contestación al llamamiento en garantía, arrimada 

por la mencionada sociedad, a la cual se le dará trámite una vez integrada la litis 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez (5) Cdo. 8 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 18 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


